ADENDA No. 01

LICITACIÓN 21 DE 2013

SUMINISTRO DE SISTEMA DE SEGURIDAD PARA BIBLIOTECA

1- Se modifican las pólizas de cumplimiento y con ella la de la CLAUSULA PENAL PECUNIARIA contenidas en la minuta del contrato.  A continuación se relaciona  la Minuta Modificada.
NÚMERO DEL CONTRATO       ----------------------------- DE 2013

CONTRATO DE
                       COMPRAVENTA

CONTRATANTE

        UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

CONTRATISTA

        ----------------------------- 

NIT


        ---------------------------------

DIRECCIÓN

        ----------------------------------

TELÉFONO – FAX

        (-----) --------------------

VALOR:


         $--------------------------

Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No.10.059.486, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. 06 del 25 de noviembre de 2011, y quien en este acto se denominará EL CONTRATANTE y el señor --------------------------- con Cédula de Ciudadanía No. ------------------------------representante legal de la firma xxxxxx Nit ---------------------- con número del proponente en la cámara de comercio -------------------------- y  quien se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato  que hace parte de la Licitación Pública ------ de 2013 “-------------------------------------”,  el cual consta de las siguientes cláusulas.  

	PRIMERA. OBJETO
	El Objeto del presente contrato es el ---------------------------------------según características y valor unitario relacionado en el Anexo que hace parte integral de este contrato. 

	SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO
	Para todos los efectos legales el valor total del presente contrato es la suma de -------------------------------- PESOS  M/CTE. ($---------------------) IVA incluido. 

	TERCERA. IMPUTACION PRESUPUESTAL.
	RUBRO

CDP

VALOR TOTAL IVA INCLUIDO

TOTAL 



	CUARTA.  TÉRMINO DE DURACIÓN
	El presente contrato tendrá  un término de duración a partir de su legalización, hasta ----------- días ----------------,. 

	QUINTA.  VIGENCIA
	El presente contrato tendrá una vigencia igual al tiempo de duración del contrato y un mes más.

	SEXTA. FORMA DE ENTREGA 
	El objeto del contrato  deberá ser entregado ------------------------------, de la  Universidad Tecnológica de Pereira,  con factura en la cual constará el nombre del producto, precio unitario y cantidad, previa coordinación con el Interventor del Contrato.

	SEPTIMA. FORMA DE PAGO
	Para el presente contrato, se pagará una vez recibido el objeto del contrato a satisfacción por parte del interventor y previo cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Entrega del objeto del presente contrato ------------------------------ de la  Universidad Tecnológica de Pereira, b) Factura (Original y una copia), c) Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica o Declaración Juramentada si es Persona Natural; donde conste que la empresa se encuentra a paz y salvo con las empresas promotoras de Salud-EPS, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías-AFP, Administradoras de Riesgos Laborales -ARL, Cajas de Compensación Familiar y en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 25 de La Ley 1607 de 2012 “ Exoneración de aportes” a los que hubiere  lugar. La Suma determinada en la Cláusula Segunda deberá ser consignada por autorización del contratista en la Cuenta  de  --------------------- N° -------------------- del Banco -------------------------

	SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
	El Contratante se compromete a pagar al Contratista en la forma estipulada en la cláusula anterior. 

	OCTAVA. OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA 
	El Contratista se obliga para con el Contratante a:  a) Transferirle a título de venta y  entregarle el objeto de que trata la Cláusula Primera del presente Contrato, b) Responder por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el contrato, c) Sostener el precio pactado en el presente contrato durante la vigencia del mismo, d) Facturar en forma digital o con letra legible, discriminando el IVA e indicando los elementos exentos, si los productos tienen descuento debe indicar el porcentaje y los elementos a los que aplica

	NOVENA. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO
	a) El pliego de condiciones, b) Las adendas,  c) La oferta del proveedor, d) El Acta de Recomendación y Adjudicación y e) Los demás documentos que se crucen entre las partes.

	DECIMA.  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
	El Contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y en la Ley. 

	DÉCIMO PRIMERA.  CESIÓN DEL CONTRATO.
	El Contratista no podrá ceder o traspasar el presente  contrato  a  persona  alguna,  natural o jurídica, a menos que  haya obtenido autorización previa y  por escrito del Contratante.  

	DÉCIMO SEGUNDA. GARANTÍAS.
	El contratista deberá constituir Póliza Única que ampare  lo siguiente: 1.  Cumplimiento; Equivalente  al 20% del valor del contrato y con  un  tiempo igual al de su vigencia  cuatro meses más. 2.- Calidad: Equivalente al 25% del valor del contrato y con  un  tiempo igual al de su vigencia  y dos meses más. 3.- Correcto funcionamiento: Equivalente al 25% del valor del contrato  y con  un  tiempo igual al de su vigencia  y un año más.   PARÁGRAFO: La fecha en que se inicia la vigencia del amparo de la póliza, debe ser igual a la  fecha  de  expedición  de  la  misma.   

	DÉCIMO TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN
	El presente Contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito entre las partes y con el respectivo Registro Presupuestal y para su ejecución  se requiere, aprobación de las Garantías a que se refiere la Cláusula Décimo Segunda.    

	DÉCIMO  CUARTA.   MULTAS
	El Contratante podrá imponer multas al Contratista en caso de incumplimiento parcial o total. Igualmente podrá cubrir el valor de las multas directamente y sin autorización del Contratista, de las sumas que le adeude a éste, por el incumplimiento en el tiempo de entrega en cada solicitud. Las multas serán equivalentes al cero cinco por ciento (0.5%) del valor de la parte demorada  o incumplida por cada día de atraso, sin que el total de las multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato.  

	DÉCIMO QUINTA.  CLÁUSULA PENAL PECUNARIA.
	En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del presente contrato, el Contratista pagará al Contratante la suma equivalente al 20% del valor del Contrato. Por el pago de dicha suma no se extinguirá de la obligación principal. El incumplimiento de las partes en cualesquiera de las obligaciones derivadas de este contrato, lo constituirá automáticamente en deudor de la otra parte por un valor equivalente al  veinte por ciento (20%) del valor del contrato a título de pena, sin menoscabo de la exigencia del cumplimiento de la obligación principal y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. Dicha suma podrá compensarse o cobrarse ejecutivamente con base en el contrato y la presente cláusula, al cual las partes le reconocen mérito ejecutivo, con la sola afirmación del contratante afectado respecto del incumplimiento del otro y sin que deba mediar requerimiento judicial o extrajudicial.



	DÉCIMO SEXTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN.
	Serán causales de terminación del presente contrato las contempladas en el Art. 14 del Estatuto de Contratación y las establecidas por la Ley.

	DÉCIMO SEPTIMA. INTERVENTORÍA.  
	El Contratante designa como Interventor del presente contrato a: ---------------------- C.C. --------------------, quien deberá cumplir como Interventor, con las siguientes funciones: a) Vigilar el cumplimiento del Contrato; b) Presentar las observaciones que juzgue conveniente;  c) Recibir, verificar y aprobar, de considerar que se cumple con el objeto contratado, los artículos suministrados por el Proveedor; d) Certificar el cumplimiento del objeto contratado para proceder al respectivo pago; e) Estar atento a la fecha de vencimiento del Contrato, a fin de determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de eventuales adiciones, prórrogas o terminación del mismo; f) Resolver las  dudas que tenga el Proveedor; g) Suministrar oportunamente la información que posea la Universidad y que sirva al proveedor para el desarrollo del objeto contractual; h) Informar al  señor Rector en caso de incumplimiento,  para  efectos  de aplicación  de multas y sanciones, según lo estipula el presente Contrato; i) Cuando la Sección de Bienes y Suministros  lo requiera,   presentar Evaluación del Proveedor, j)  Las  demás que se requieran  para  el  cabal   cumplimiento  del objeto del Contrato. 

	DÉCIMO OCTAVA.  IDEMNIDAD.
	EL CONTRATISTA, mantendrá indemne a la entidad CONTRATANTE, de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros,  ocasionados por el CONTRATISTA, sus subcontratistas o proveedores durante la ejecución del contrato.

	DÉCIMO NOVENA.   RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.
	El presente contrato se regirá por el Estatuto de Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y por las normas del derecho privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales. 


----------------------------------------





---------------------------------------
CONTRATANTE







CONTRATISTA
· 2- En la Evaluación Financiera Paquete 2 – Índice de Nivel de Endeudamiento se corrige así:


· Nivel de endeudamiento: ≤  70 %
3- Según lo mencionado en el PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO el numeral 1.4.1 Participantes: 
“El proponente, sea persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes, deberá estar inscrito en el RUP en la categoría 3 – Actividad Proveedor, en cualquier clasificación o grupo que se ajuste al objeto de la Licitación.
Para los oferentes que hayan actualizado la información a partir de la expedición del Decreto 0734 de 2012, el 1510 de 2013, o que se hayan inscrito a partir de esa fecha en el Registro Único de Proponentes deberán acreditar su clasificación de conformidad con el Sistema de Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), así: SECCIÓN J INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, en cualquier clasificación o grupo que se ajuste al objeto de la Licitación.” 
Luego de realizar el análisis de los Códigos CIIU de la Versión 4.0., para la actualización del presente año, sugiere que se evalúe la posibilidad de ampliar las solicitudes para permitir la participación plural de oferentes. De acuerdo a lo anterior de la manera más atenta solicitamos que se agregue el código CIIU 4651, 4652 el cual atribuye “Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de informática” y “Comercio al por mayor de equipo, partes y piezas electrónicos y de telecomunicaciones” o en su defecto se permita que en la conformación de una unión temporal solo uno de los integrantes cumpla con el código CIIU solicitado.

RESPUESTA: 
Se incluye la Sección G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; en cualquier clasificación o grupo que se ajuste al objeto de la Licitación.

4-  Reciban un cordial saludo, luego de revisar detalladamente los pliegos nos permitimos realizar la siguiente consulta:
Es posible modificar el siguiente ítem respecto al RUP

Capital de trabajo: >= $200.000.000 SDI 

En la actualidad no cumplimos con este requisito, nuestro capital de trabajo actual es de $78 millones.

RESPUESTA: 
Se solicitará un capital de trabajo mayor o igual al 20% del valor de la licitación.
5- En caso de presentarnos en unión temporal la evaluación de los índices se realiza en conjunto o individual.
RESPUESTA: 
Cuando la oferta es presentada en Unión Temporal, la evaluación de los indicadores se calcula por el porcentaje de participación de cada uno en la figura jurídica, luego los resultados individuales se suman para establecer el valor del indicador.
Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto: 

Cierre en Sobre Cerrado: 10 de diciembre de 2013, antes de 9:30 a.m., Lugar: Secretaria General – Edificio Administrativo Piso 2.

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.
· Para efectos de presentar la oferta, se requiere: consultar todas las respuestas de la Adenda.

· Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

